
                                               

 

 

 

 

 

 

 
ASOCIACIÓN DE AGENTES DE ADUANA DE COSTA RICA 

XLVIII ANIVERSARIO 
 

INVITACIÓN 
 

La Asociación de Agentes de Aduana de Costa Rica tiene el agrado de invitar a 
sus asociados a participar en la actividad de conmemoración del 48 Aniversario 
de su fundación, que se llevará a cabo el día jueves 25 de abril de 2013 a partir 
de las 5:30 PM, en el Auditorio Juan Rafael Mora P de la Universidad Aduanera 
Braulio Carrillo.  
 
Se llevarán a cabo dos Mesas Redondas donde se abordarán los temas 
relacionados: 1) INCOMPETENCIA DE LA OMC E INCOMPETENCIA DEL GRUPO 
DE NEGOCIACIÓN SOBRE LA FACILITACIÓN DEL COMERCIO DE LA OMC PARA 
MODIFICAR EL ARTÍCULO VIII DEL GATT y 2) INCOMPATIBILIDAD DE LA 
PROPUESTA DE LA OMC CON EL DERECHO COMUNITARIO 
CENTROAMERICANO. 
 
La importancia de estos temas para nuestro gremio radica en el hecho de que la 
OMC, a través de su Grupo sobre la Facilitación del Comercio, conoce de una 
iniciativa impulsada por países europeos dirigida a eliminar la participación o 
intervención de los agentes de aduana.  
 
Nuestra Asociación ha liderado una lucha frontal contra la propuesta desde hace 
algunos años, porque el planteamiento no es nuevo, pero mantiene plena 
vigencia puesto que está programado por parte de la OMC decidir si prospera o 
no el mismo en lo que queda del año.   
 
Asimismo se ha dispuesto rendir un justo homenaje a la Licda Jeannette Alfaro 
Q y al Lic. Elías Soley S, en reconocimiento al apoyo incondicional a nuestra 
entidad y a sus valiosos servicios en el proceso de creación de la Universidad 
Braulio Carrillo. 
 
 
Entrada gratuita para asociados o sus funcionarios acreditados. Favor registrarse  al 
correo agentesaduaneroscr@gmail.com 
 

 



                                               

 

 

 

 

 

 
ASOCIACIÓN DE AGENTES DE ADUANA DE COSTA RICA 

48 ANIVERSARIO 
 

PROGRAMA 

 

JUEVES 25 DE ABRIL DE 2013 
 
5:30 PM Bienvenida e inauguración 
   
5:45 PM Mesas Redondas:  
 
INCOMPETENCIA DE LA OMC E INCOMPETENCIA DEL GRUPO DE 
NEGOCIACIÓN SOBRE LA FACILITACIÓN DEL COMERCIO DE LA OMC PARA 
MODIFICAR EL ARTÍCULO VIII DEL GATT. 
 
Participantes 
Dr. Douglas Alvarado C.  Consultor en Defensa Comercial y Derecho Económico. 
Msc. Marcelino Blanco. Master en Mercado Europeo, Univ. Panthéon-Sorbonne, 
Paris, Francia. 
Lic. Carlos R. Valenciano J. Especialista en Derecho Aduanero. 
 
INCOMPATIBILIDAD DE LA PROPUESTA DE LA OMC CON EL DERECHO 
COMUNITARIO CENTROAMERICANO. 
 
Participantes 
Dr. Enrique Ulate Ch. Magistrado Suplente. Experto en Derecho Comunitario. 
Lic. Rodolfo Dougherty L. Ex Diputado del Parlamento Centroamericano. 
 
Moderador 
Dr. Juan Manuel Gómez S. Rector de la Universidad Braulio Carrillo. 
 
7:45 PM  Homenajes. A cargo del Sr. Oscar Ramos Valverde. 
 
8:00 PM Clausura. A cargo del Dr. Álvaro Ramos Chaves, Viceministro de 
Hacienda 
 
Brindis. 
 
  



 
                                               

 

 

 

 

 

 
ASOCIACIÓN DE AGENTES DE ADUANA DE COSTA RICA 

48 ANIVERSARIO 
 

HOMENAJES 
 

 

 

 

 

 

 

 

ELIAS SOLEY SOLER. 

Licenciado en Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica. 
Actividades Profesionales: Abogado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de la 
Contraloría General de la República (1962-1968), Miembro de la Comisión Redactora 
del Código Municipal (1968-1970), Miembro de la Junta Directiva del Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), Institución de la que fue Jefe del Departamento 
Legal (1970-1973).  

Diputado a la Asamblea Legislativa (1974-1978), dos veces Vicepresidente de la 
Asamblea Legislativa (1975-1976) y una vez Presidente durante la legislatura (1977-
1978).  

Embajador de Costa Rica ante el Gobierno de Suiza y Representante Permanente de 
Costa Rica ante el Organismo de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, Suiza (1982-
1987) donde se desempeñó como Presidente de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM); Jefe de la delegación de Costa Rica durante la presentación de la 
solicitud de la afiliación de Costa Rica ante el Acuerdo General de Aranceles y Comercio, 
GATT (1982-1987). 

LA NOCHE DEL JUEVES 25 DE ABRIL DE 2013 NUESTRA ASOCIACIÓN LE RENDIRA UN 
MERECIDO RECONOCIMIENTO A DOS PERSONAS QUE DURANTE AÑOS NOS BRINDARON 
RELEVANTES APORTES, TANTO EN LA DEFENSA A NIVEL NACIONAL COMO 
INTERNACIONAL DEL PROFESIONAL AGENTE DE ADUANA, COMO EN EL CAMPO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA AL CONSTITUIRSE EN ACTORES EN EL PROCESO 
DE CREACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BRAULIO CARRILLO. 

NOS REFERIMOS AL LIC. ELÍAS SOLEY SOLER Y A LA LICDA. JEANNETTE ALFARO 
QUESADA, QUIENES REALIZARON APORTES INVALUABLES A NUESTRA CAUSA, LO QUE 
APRECIAMOS EN TODO LO QUE VALE Y POR ELLO NUESTRO SENTIMIENTO DE 
GRATITUD. 

DE SEGUIDO ALGUNOS LOGROS DE ESTOS DOS DISTINGUIDOS PROFESIONALES. 

 



Contralor General de la República (1987-1992). En los años de 1994-1995 desempeñó 
el cargo de Ministro de la Presidencia.  

Áreas de Especialización: Derecho Público, Derecho Administrativo con énfasis en la 
contratación administrativa; Derecho Aduanero, litigante activo.  

 
 
 

 
JEANNETTE ALFARO QUESADA. 

Licenciada en Administración de Negocios y Contadora Pública Autorizada de la 
Universidad de Costa Rica, completó sus conocimientos en Valoración Aduanera en 
Bélgica y México. 
 
Ex Directora General de Aduanas en Costa Rica, donde también ocupó los puestos de 
Sub Directora General y Jefe del Departamento de Valor. 
 
Conferencista Internacional en Congresos y Seminarios sobre materia aduanera y 
comercio exterior en Bolivia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá y República Dominicana. 
 
En el área académica laboró durante trece años como docente de la Universidad  de 
Costa Rica y a partir de 1994 ocupó el puesto de Rectora de la Universidad Braulio 
Carrillo, y como tal fue representante alterna de las Universidades privadas ante el 
Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada. 
 
En los sectores financiero y bursátil ha ocupado distintos puestos, como miembro de 
Juntas Directivas, Auditoría externa, Auditoría interna y Gerente Financiera.  

 
 
 
 

 


